
 
Ejecutivo No.  2017-00733 

Ejecutante: GLORIA ELENA DURAN BLANCO 

Ejecutado: COLPENSIONES 

 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los dieciséis (16) días del mes de abril 

del dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 2017-

00733, informando que la parte ejecutada solicita la terminación del proceso 

por cumplimiento total del mandamiento de pago, visible en carpeta  20 folios 2 

y 3. Sírvase Proveer. 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021)). 

 

Procede el Despacho a resolver la petición presentada por la parte ejecutada 

mediante la cual solicita la terminación del proceso por pago total de la 

obligación (carpeta 20 folios 2). 

Para resolver lo pertinente, es preciso señalar el artículo 461 del C.G.P., aplicable 

por analogía en materia laboral, se establece: 

“ARTÍCULO 461. TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO. Si antes de 

iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 

ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago 

de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el 

proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no 

estuviere embargado el remanente. 

Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado 

presenta la liquidación adicional a que hubiere lugar, acompañada del título 

de consignación de dichos valores a órdenes del juzgado, el juez declarará 

terminado el proceso una vez sea aprobada aquella, y dispondrá la 

cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

remanente. 

Cuando se trate de ejecuciones por sumas de dinero, y no existan 

liquidaciones del crédito y de las costas, podrá el ejecutado presentarlas con 

el objeto de pagar su importe, acompañadas del título de su consignación a 

órdenes del juzgado, con especificación de la tasa de interés o de cambio, 

según el caso. Sin que se suspenda el trámite del proceso, se dará traslado 



 
Ejecutivo No.  2017-00733 

Ejecutante: GLORIA ELENA DURAN BLANCO 

Ejecutado: COLPENSIONES 

 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

de ella al ejecutante por tres (3) días como dispone el artículo 110; objetada o 

no, el juez la aprobará cuando la encuentre ajustada a la ley. 

Cuando haya lugar a aumentar el valor de las liquidaciones, si dentro de los 

diez (10) días siguientes a la ejecutoria del auto que las apruebe no se hubiere 

presentado el título de consignación adicional a órdenes del juzgado, el juez 

dispondrá por auto que no tiene recursos, continuar la ejecución por el saldo 

y entregar al ejecutante las sumas depositadas como abono a su crédito y las 

costas. Si la consignación se hace oportunamente el juez declarará terminado 

el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no 

estuviere embargado el remanente. 

Con todo, continuará tramitándose la rendición de cuentas por el secuestre si 

estuviere pendiente, o se ordenará rendirlas si no hubieren sido presentadas”.  

Aunado a lo anterior y una vez consultado el sistema de títulos judiciales de esta 

dependencia judicial, se observa que el extremo pasivo constituyó un los 

siguientes depósitos judiciales, en favor de la parte actora:  

FECHA 

CONSTITUIDO 

Nº DEL 

TITULO 

NOMBRE DTE No. PROCESO VALOR 

09/03/2021 4001000079

74010 

GLORIA ELENA DURAN 

BLANCO 

11001410501020170073300 $ 40.000 

   TOTAL $40.000 

 

Así las cosas, se autorizará el pago del título judicial al Dr. DANIEL MARTÍNEZ 

FRANCO identificado con cedula de ciudadanía No. 1.026.275.820 y T.P 279.593 

del C. S de la Judicatura, quien funge como apoderado de la parte actora, de 

conformidad con el poder allegado en carpeta 1 folio 86; aunado lo anterior y de 

conformidad con lo previsto en el artículo 461 del C.G.P., como quiera que con 

el pago realizado se acredita el cumplimiento total de la obligación emanada 

correspondiente al pago de costas procesales dentro del presente proceso 

ejecutivo impartidas en audiencia celebrada el pasado 22 de septiembre de 2020 

(carpeta 08 audio carpeta 09 folios 1 y 2), las cuales se encuentra liquidadas y 

aprobadas a través de auto del 12 de noviembre de 2020 (carpeta 14 folio 1 y 2).  

En consecuencia, en el presente caso hay lugar a la terminación del proceso por 

pago total de la obligación de conformidad con la normatividad aludida en 

incisos anteriores.   

 

Ahora bien, en lo que respecta a las medidas cautelares decretadas en auto del 

09 de agosto de 2018 carpeta 1 folios 97 a 101, se da aplicación a lo dispuesto 

en el artículo 597 del C.G.P., que señala: 

ARTÍCULO 597. LEVANTAMIENTO DEL EMBARGO Y SECUESTRO. Se 

levantarán el embargo y secuestro en los siguientes casos: 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#110


 
Ejecutivo No.  2017-00733 

Ejecutante: GLORIA ELENA DURAN BLANCO 

Ejecutado: COLPENSIONES 

 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

4.  Si se ordena la terminación del proceso ejecutivo por la revocatoria del 

mandamiento de pago o por cualquier otra causa.” 

Teniendo en cuenta que se efectuó el cumplimiento de la obligación y se 

declarará la terminación del mismo, se ordena levantar la medida cautelar 

decretada a favor de la parte actora en auto del 09 de agosto de 2018 y en 

consecuencia se ordena que por secretaria se libren los oficios pertinentes. 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre de 

la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR LA ENTREGA DE TITULO JUDICIAL Nº 

400100007974010 por valor de $40.000 m/cte a favor del Dr. DANIEL 

MARTÍNEZ FRANCO identificado con cedula de ciudadanía No. 1.026.275.820 

y T.P 279.593 del C. S de la Judicatura, quien funge como apoderado de la parte 

actora, de acuerdo a las facultades otorgadas en poder obrante en carpeta 1 

folio 86. 

 

SEGUNDO: DECLARAR TERMINADO el proceso por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN, de conformidad con la parte motiva.  

 

TERCERO: SE ORDENA EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares 

decretadas por este Despacho, mediante auto del 09 de agosto de 2018.  

CUARTO: Por secretaría líbrense los correspondientes oficios, que deberán ser 

diligenciados por la parte ejecutada.  

QUINTO: ARCHÍVESE el expediente, una vez se surta lo anterior y previas a las 

desanotaciones a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

 

En Bogotá D.C. el día 9 de julio de 2021 con 

fijación en el Estado No. 61, fue notificado el 

auto anterior. 
 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



 

Ejecutivo No.  2018-00459 

Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. 

Ejecutado: ELEVASCENSOR LTDA 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los dos (2) días del mes de julio de 

dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 2018-

00459, informando que el 17 de junio de la presente anualidad, se notificó 

personalmente el curador ad litem designado en auto anterior a la sociedad 

ejecutada, sin dar contestación en el término otorgado. Sírvase proveer. 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

 

Teniendo en cuenta que el curador ad litem de la sociedad ejecutada, no 

presentó excepciones contra el auto que libró mandamiento de pago, se 

DISPONE: 

 

1. ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, anunciada en el 

mandamiento de pago de fecha 14 de noviembre de 2018. 

 

2. Las COSTAS Correrán a cargo de la parte de ejecutada. Tásense por 

secretaría. Fíjense como agencias en derecho la suma de $ 460.000 m/cte.  

 

3. PRACTÍQUESE la liquidación del crédito por las partes conforme el 
artículo 446 del C.G.P. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 
 

  



 

Ejecutivo No.  2018-00459 

Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. 

Ejecutado: ELEVASCENSOR LTDA 

 

 

 

 
Firmado Por: 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 10 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 74ff3d8ba8ac086adcb6560e8942ce6176842ff235b4fdd595cb39ad4bd8879a 
Documento generado en 08/07/2021 08:34:49 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 

En Bogotá D.C. el día 9 de julio de 2021 con 
fijación en el Estado No. 61, fue notificado el 

auto anterior. 

 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



Exp. 2019-00067 

Demandante: SALUD TOTAL EPS SA 
Demandado: COPSERLET SAS 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

 

INFORME SECRETARIAL: A dos (02) de julio de dos mil veintiuno (2021), 

pasa al Despacho el proceso ejecutivo N° 2019-00067 informando que la 

parte demandante envió oficios decreto de embargo y retención de depósitos 

a los bancos y se encuentra respuesta de Banco de Occidente, (carpeta digital 

03). Sírvase proveer. 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisada la 

comunicación expedida por el Banco de Occidente, se INCORPORA al plenario 

la documental aludida (carpeta digital 03). 

Póngase en conocimiento de las misivas a la parte demandante, para lo 

pertinente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE  

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 
En Bogotá D.C. el día 9 de julio de 2021 con 

fijación en el Estado No. 61, fue notificado el 

auto anterior. 

 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
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Exp. 2019-00640 

Demandante: Iván Camilo González Almanza 
Demandado: Servi Clave SAS 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

 

INFORME SECRETARIAL: A dos (02) de julio de dos mil veintiuno (2021), 

pasa al Despacho el proceso ejecutivo N° 2019-00640 informando que obra 

respuesta de banco a oficios decreto de embargo y retención de depósitos de 

Banco de Occidente, (carpeta digital 27). Sírvase proveer. 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisada la 

comunicación expedida por el Banco de Occidente, se INCORPORA al plenario 

la documental aludida (carpeta digital 27). 

Póngase en conocimiento de las misivas a la parte demandante, para lo 

pertinente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

 

En Bogotá D.C. el día 9 de julio de 2021 con 

fijación en el Estado No. 61, fue notificado el 
auto anterior. 

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
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Exp. 2019-00667 

Demandante: Luis Eduardo Forero Delgadillo 

Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

INFORME SECRETARIAL: A dos (02) de julio de dos mil veintiuno (2021), 

informando que el proceso ordinario N° 2019-00667 fue devuelto por el 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Bogotá D.C., quien en providencia del 27 

de abril de 2020 (carpeta digital 17.5), revocó en grado jurisdiccional de 

Consulta la sentencia proferida por este Despacho y dispuso devolver el 

expediente al juzgado de origen para lo pertinente. En consecuencia, se 

comunica que está pendiente para liquidación de costas. Sírvase proveer. 

 

 

JÉSSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

  

De acuerdo con el informe que antecede y una vez revisado el expediente, este 

Despacho DISPONE: 

 

1. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Juzgado 15 Laboral del 

Circuito de Bogotá D.C., en providencia del 27 de abril de 2020 (carpeta 

digital 17.5). 

 

2. Por Secretaría PRACTÍQUESE la liquidación de costas a cargo de la 

parte demandada, considerando lo establecido en el artículo 366 del 

C.G.P, aplicable por remisión legal del Art. 145 del CPT y SS.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 
En Bogotá D.C. el día 9 de julio de 2021 con 

fijación en el Estado No. 61, fue notificado el 

auto anterior. 

 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



Exp. 2019-00671 

Demandante: Javier Vargas Vargas    

Demandado: Talentum Temporal SAS y Otro 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

 

INFORME SECRETARIAL: A dos (02) de julio de dos mil veintiuno (2021), 

pasa al Despacho el proceso ordinario N° 2019-00671 informando que las 

sociedades demandadas allegan constancia de pago (carpetas digitales 20 y 

21), de acuerdo con la conciliación realizada el 01 de junio de la presente 

anualidad. Sírvase proveer. 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisada las 

constancias de pago presentadas por las demandadas TALENTUM 

TEMPORAL SAS y TIMON SA, se INCORPORA al plenario las documentales 

aludidas (carpetas digitales 20 y 21). 

Póngase en conocimiento de las misivas a la parte demandante, para lo 

pertinente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

En Bogotá D.C. el día 9 de julio de 2021 con 

fijación en el Estado No. 61, fue notificado el 

auto anterior. 

 
 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
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Exp. 2020-00047 

Demandante: MAXIMILIANO CAÑON CRUZ 
Demandado: FUNDECOS 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

 

INFORME SECRETARIAL: A dos (02) de julio de dos mil veintiuno (2021), 

pasa al Despacho el proceso ejecutivo N° 2020-00047 informando por 

Secretaría se enviaron oficios decreto de embargo y retención de depósitos a 

los bancos y se encuentra respuesta de Banco BBVA (carpeta digital 25). 

Sírvase proveer. 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisada la 

comunicación expedida por el Banco Bbva, se INCORPORA al plenario la 

documental aludida (carpeta digital 25). 

Póngase en conocimiento de las misivas a la parte demandante, para lo 

pertinente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE  

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 

En Bogotá D.C. el día 9 de julio de 2021 con 
fijación en el Estado No. 61, fue notificado el 

auto anterior. 

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Ejecutivo No 2020-00057 

Ejecutante: COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS S.A. 
Ejecutado: COMERCIALIZADORA PETROANYOES SAS EN LIQUIDACION 

 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los dos (02) días del mes julio de 

dos mil veintiuno (2021), se pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo No. 2020-

00057, informando que la parte ejecutante presenta liquidación de crédito 

obrante en carpeta 28 folios 3 y 4. Sírvase Proveer. 

 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

 
 
De acuerdo con el informe que antecede, este estrado judicial DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER TRASLADO a la parte ejecutada de la liquidación de 

crédito presentada por la parte ejecutante en carpeta 28 folios 3 y 4, por el 

término legal de tres (03) días hábiles, para que proceda de conformidad a lo 

normado en el artículo 446 del C.G.P. 

 

SEGUNDO.- Vencido lo anterior ingrese el expediente al despacho para 

continuar el trámite correspondiente y efectuar el estudio de las medidas 

cautelares solicitadas por la parte actora visibles en carpeta 28 folio 2.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 
En Bogotá D.C. el día 9 de julio de 2021 con 

fijación en el Estado No. 61, fue notificado el 

auto anterior. 

 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
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Proceso No.  2020-00514 
Ejecutante: COLFONDOS PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. 
Ejecutado: ASENVASES SAS 
  

   

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los dos (02) días del mes de julio 

del año dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 

2020-00514, informando que el 10 de junio de 2021, se notificó 

personalmente a través de medios electrónicos la curador ad litem designada 

en auto del 03 de junio de 2021, dando contestación en el término otorgado 

(carpeta 10 folios 2 y 3). Sírvase proveer. 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

 

Teniendo en cuenta que la curadora ad litem de la sociedad ejecutada presento 

como única excepción la proclamada como genérica en contra el auto que libró 

mandamiento de pago, se DISPONE: 

 

1. ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, anunciada en 

el mandamiento de pago de fecha 21 de marzo de 2021. 

 

2. PRACTÍQUESE la liquidación del crédito por las partes conforme el 
artículo 446 del C.G.P. 
 

3. Las COSTAS Correrán a cargo de la parte de ejecutada. Tásense por 

secretaría. Fíjense como agencias en derecho la suma de $ 250.000 

m/cte. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 
  



 

Proceso No.  2020-00514 
Ejecutante: COLFONDOS PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. 
Ejecutado: ASENVASES SAS 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

 

En Bogotá D.C. el día 9 de julio de 2021 con 

fijación en el Estado No. 61, fue notificado el 

auto anterior. 
 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



 
Exp: 2021-00036 

Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado: G EXPONENCIAL CONSULTORES SAS 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los dieciocho (18) días del mes de 

junio de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho de la señora Juez el 

proceso ejecutivo No. 2021-00036, informando que la parte demandante 

allega memorial solicitando la terminación por pargo total de la obligación del 

presente proceso (carpeta 10 folios 2 a 4). Sírvase proveer. 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Procede el Despacho a resolver la petición presentada por la parte actora 

mediante la cual solicita la terminación del proceso por pago total de la 

obligación (carpeta 10 folios 2 a 4). 

 

Para resolver lo pertinente, es preciso señalar el artículo 461 del C.G.P., 

aplicable por analogía en materia laboral, se establece: 

 

“ARTÍCULO 461. TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO. Si antes de 

iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 

ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago 

de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el 

proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no 

estuviere embargado el remanente. 

 

Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado 

presenta la liquidación adicional a que hubiere lugar, acompañada del título 

de consignación de dichos valores a órdenes del juzgado, el juez declarará 

terminado el proceso una vez sea aprobada aquella, y dispondrá la 

cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

remanente. 

 

Cuando se trate de ejecuciones por sumas de dinero, y no existan 

liquidaciones del crédito y de las costas, podrá el ejecutado presentarlas con 

el objeto de pagar su importe, acompañadas del título de su consignación a 

órdenes del juzgado, con especificación de la tasa de interés o de cambio, 

según el caso. Sin que se suspenda el trámite del proceso, se dará traslado 

de ella al ejecutante por tres (3) días como dispone el artículo 110; objetada 

o no, el juez la aprobará cuando la encuentre ajustada a la ley. 

 

Cuando haya lugar a aumentar el valor de las liquidaciones, si dentro de 

los diez (10) días siguientes a la ejecutoria del auto que las apruebe no se 

hubiere presentado el título de consignación adicional a órdenes del 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#110


 
Exp: 2021-00036 

Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado: G EXPONENCIAL CONSULTORES SAS 

 

juzgado, el juez dispondrá por auto que no tiene recursos, continuar la 

ejecución por el saldo y entregar al ejecutante las sumas depositadas como 

abono a su crédito y las costas. Si la consignación se hace oportunamente 

el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los 

embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 

 

Con todo, continuará tramitándose la rendición de cuentas por el secuestre 

si estuviere pendiente, o se ordenará rendirlas si no hubieren sido 

presentadas”.  

  

Es decir que para que termine el proceso por pago total, el despacho debe 

verificar la existencia de los siguientes requisitos: 

 

1. Que la solicitud de terminación sea presentada en escrito auténtico por 

las partes, siempre que estas se encuentren facultadas.  

 

2. Que la solicitud se presente con anterioridad al remate de bienes, en 

aquellos casos en que existieren bienes embargados y secuestrados. 

 

Al verificar el cumplimiento de los requisitos se encuentra que la petición fue 

presentada en original por el apoderado judicial de la parte actora, el cual se 

encuentra facultado de conformidad con el poder visible en carpeta 1 folio 13 

y 14; y a la fecha no se ha efectuado remate de los bienes, por lo cual cumple 

con los dos primeros requisitos. 

 

Por lo anterior, el Despacho considera que la solicitud de terminación por pago 

si cumple con la totalidad de los requisitos enunciados en el artículo 461 del 

C.G.P., razón por la cual se DECLARA TERMINADO el presente proceso 

ejecutivo por pago total de la obligación. 

 

Ahora bien, en lo que respecta a las medidas cautelares decretadas en auto 

del 11 de marzo de 2021 carpeta 2 folios 1 a 6, se da aplicación a lo dispuesto 

en el artículo 597 del C.G.P., que señala: 

 

ARTÍCULO 597. LEVANTAMIENTO DEL EMBARGO Y SECUESTRO. Se 

levantarán el embargo y secuestro en los siguientes casos: 

4.  Si se ordena la terminación del proceso ejecutivo por la revocatoria del 

mandamiento de pago o por cualquier otra causa.”  

 

Teniendo en cuenta que se efectuó el cumplimiento de la obligación y se 

declara la terminación del mismo, se ordena levantar la medida cautelar 

decretada a favor de la parte actora en auto del 11 de marzo de 2021  y en 

consecuencia se ordena que por secretaria se libren los oficios pertinentes para 

que la parte ejecutada efectúe su diligenciamiento. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre 

de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

 

RESUELVE 

 



 
Exp: 2021-00036 

Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado: G EXPONENCIAL CONSULTORES SAS 

 

PRIMERO.- DECLARAR LA TERMINACIÓN del presente proceso ejecutivo por 

acreditarse el pago total de la obligación, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 461 del Código General del Proceso, aplicable por expresa analogía 

en materia laboral.  

 

SEGUNDO.- SE ORDENA EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares 

decretadas por este Despacho, mediante auto del 11 de marzo de 2021.  

 

TERCERO: Por secretaría líbrense los correspondientes oficios.  

 

CUARTO: ARCHÍVESE el expediente, una vez se surta lo anterior y previas a 

las desanotaciones a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE  
JUEZ MUNICIPAL 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

 

En Bogotá D.C. el día 9 de julio de 2021 con 

fijación en el Estado No. 61, fue notificado el 

auto anterior. 
 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



 
 

Exp. 2021-00075   
Demandante: BIZAGI LATAM SAS 

Demandado: COMPENSAR EPS 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los siete (07) días del mes de julio de 

dos mil veintiuno (2021), se pasa al Despacho el Proceso Ordinario N° 2021-

00075, informando que la diligencia programada en auto anterior, tiene escrita 

de forma errada la fecha de la misma. Sírvase proveer. 

 

 

JÉSSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, en 

concordancia dispuesto en el artículo 286 del C.G.P. aplicable por remisión 

analógica de conformidad con el artículo 145 del C.P.T y la S.S., se dispone 

corregir la providencia del pasado 06 de julio de 2021 visible en carpeta 08 

folios 1 y 3 del expediente digital, con el fin de establecer para todos los efectos: 

 

PROGRAMAR Audiencia Especial de que trata Art. 72 del C.P.T. y de la S.S., 

para el jueves quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) a las nueve 

de la mañana (09:00 A.M.) la cual se efectuará a través de la herramienta de 

apoyo Microsoft teams, con la ayuda de cualquier medio tecnológico con 

acceso a internet. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

  



 
 

Exp. 2021-00075   
Demandante: BIZAGI LATAM SAS 

Demandado: COMPENSAR EPS 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 

En Bogotá D.C. el día 9 de julio de 2021 con 

fijación en el Estado No. 61, fue notificado el 
auto anterior. 

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

                      



 

Proceso No. 2021-00137 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado: COLEGIO SANTA JUANA DE CHANTAL 
 
 

  
 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los treinta (30) días del mes de 

abril de dos mil veintiuno (2021), se ingresa al despacho el proceso ejecutivo 

laboral de única instancia, radicado con el No. 2021-00137, informando que 

la parte demandante dentro del término concedido en auto anterior, presentó 

en escrito subsanación de la demanda visible en carpeta 3 folios 2 a 12. 

Sírvase Proveer. 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

 

De acuerdo con el informe que antecede, se encuentra que el apoderado de 

la parte actora no subsanó la presente demanda ordinaria de conformidad 

con lo ordenado en el auto del veintiuno (21) de abril de dos veintiuno (2021) 

carpeta 1 folio 1 a 2, providencia mediante la cual se había inadmitido por 

NO reunir los requisitos consagrados en el Art.25 del C.P.T y de la S.S. 

 

Al respecto es preciso indicarle a la parte actora, que si bien es cierto radicó 

en la secretaría del despacho un escrito de subsanación dentro de los 

términos otorgados a través de providencia anterior, el mismo no da 

cumplimiento a lo ordenado por el despacho por las siguientes razones: 

 

1. En relación con las pretensiones que persigue con el presente proceso, 

se le requirió a la parte demandante, con el fin de indicar con claridad, 

precisión lo pretendió bajo el numeral 1,  por cuanto el valor aducido 

en letra y número no coinciden, para lo cual la parte actora decide 

quedarse incólume en lo aducido en su escrito progenitor. 

 

2. De otro lado, aun cuando la parte decide pronunciarse en cada uno de 

los puntos objeto de inadmisión, se le indicó que allegara el presente 

escrito en un solo cuerpo, incumpliendo con lo ordenado en auto 

anterior, pues presenta escrito particularizado respecto de los puntos 

de inadmisión, y el mismo produciría confusiones a la parte  ejecutada 

al momento de pronunciarse en la etapa de contestación. 

 

Con base a lo anterior, se DISPONE: 

 

1. RECHAZAR la demanda ejecutiva impetrada por SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. contra COLEGIO SANTA JUANA DE CHANTAL por 

no haber subsanado el escrito de demanda conforme a lo expuesto en 

la parte motiva. 

 

2. DEVUÉLVANSE las piezas procesales del proceso de la referencia a la 

parte actora.  



 

Proceso No. 2021-00137 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado: COLEGIO SANTA JUANA DE CHANTAL 
 
 

  
 
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 
En Bogotá D.C. el día 9 de julio de 2021 con 

fijación en el Estado No. 61, fue notificado el 

auto anterior. 

 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



Exp. 2021-00180 

Demandante: AFP Porvenir SA 
Demandado: Grabart SAS 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

 

INFORME SECRETARIAL: A dos (02) de julio de dos mil veintiuno (2021), 

pasa al Despacho el proceso ejecutivo N° 2021-00180 informando que por 

Secretaría se enviaron oficios decreto de embargo y retención de depósitos 

a los bancos y se encuentra respuesta de Banco Itaú-Corbanca, (carpeta 

digital 06). Sírvase proveer. 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisada la 

comunicación expedida por el Banco Itaú-Corbanca, se INCORPORA al 

plenario la documental aludida (carpeta digital 06). 

Póngase en conocimiento de las misivas a la parte demandante, para lo 

pertinente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE  

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 
En Bogotá D.C. el día 9 de julio de 2021 con 

fijación en el Estado No. 61, fue notificado el 

auto anterior. 

 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
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Ejecutivo No.  2021-00190 

Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. 

Ejecutado: GRUPO ALEMA SAS 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los treinta (30) días del mes de abril 

de dos mil veintiuno (2021) pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 2020-

00190, informando que la apoderada de la parte ejecutante presenta en 

términos recurso de reposición contra el auto que negó el mandamiento de 

pago en la presente demanda ejecutiva (carpeta 4 folios 1 a 4) 

 

De otro lado, la parte ejecutada allega memorial solicitan la terminación del 

proceso por pago total de la obligación (carpeta 5 folios 2 a 6). Sírvase Proveer. 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por el 

ejecutante, contra el auto del veinituno (21) de abril de dos mil veinituno (2021) 

carpeta 2 folios 1 a 3, que negó el mandamiento de pago por no dar cabal 

cumplimiento a lo ordenado en el Decreto 656 de 1994. 

 

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro 

la Ley 100 de 1993, en su artículo 24, señaló: 

 

“Art 24.- Acciones de cobro.  Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de 

cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de 

conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para 

tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el 

valor adeudado, prestará mérito ejecutivo” (subrayas fuera de texto).   

 

Para desarrollar la función legal precedentemente trascrita, el artículo 5 del 

Decreto 2633 de 1994 estableció que se debía requerir en mora al posible 

ejecutado una vez se venciera el plazo señalado para efectuar las 

consignaciones respectivas, concediéndole en todo caso al empleador el 

término de quince (15) días a fin de que se pronunciara sobre las cotizaciones 

extrañadas, advierte la norma que si el mismo guarda silencio, la 
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administradora pensional deberá elaborar la liquidación que presta mérito 

ejecutivo. 

 

Al tenor de la norma trascrita es preciso señalar que el proceso ejecutivo tiene 

como finalidad el cumplimiento forzado de una obligación, la cual debe constar 

en un documento que contiene el título, por lo que analizada su procedibilidad 

resulta necesario contrastarlo con las condiciones formales que debe reunir el 

documento base de la acción, revistiendo por lo tanto el carácter de requisito 

ad-solemnitatem y no simplemente ad probationen, siendo innegable que debe 

presentarse junto con la demanda todos los documentos que contengan la 

obligación exigible, si fuere del caso. 

 

Si bien en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 no está definido de manera 

puntual el procedimiento para agotar el requerimiento, al remitirnos a su 

definición como “el aviso, manifestación o pregunta que se hace, a alguien 

exigiendo o interesando de él que exprese y declare su actitud o su respuesta”, 

se puede concluir que lo mínimo que debe cumplir éste, es que sea conocido 

por el deudor para que así se pronuncie sobre el contenido, pues la misma 

norma le concede un plazo de quince días para que se pronuncie sobre las 

cotizaciones extrañadas. 

 

Si bien la ejecutante agotó el requisito referido con el requerimiento por mora 

del pago de aportes, también lo es que de dicha instrumental, no se tiene la 

certeza de haber sido cotejada por alguna de estas empresas respecto de los 

estados de cuenta que presuntamente fueran anexados al pluricitado 

requerimiento, es decir, que pese a existir prueba de su agotamiento, el 

Despacho no tiene certeza del contenido de la comunicación razón por la cual 

no puede adoptar la liquidación como título ejecutivo, que posteriormente 

servirá de soporte para adelantar medidas cautelares contra la demandada a 

fin de garantizar el cobro efectivo de la sentencia.  

 

Para el efecto se tiene que el H. Tribunal Superior de Bogotá se ha pronunciado 

al respecto a través de providencias del 13 de marzo de 2019 dentro del proceso 

No. 031-2018-00687-01, 13 de septiembre de 2018 dentro del proceso No. 

038-2018-00328-01 y 13 de septiembre de 2018 dentro del proceso No. 029-

2018-00312-01, decisiones a través de las cuales el Superior ha indicado para 

tal fin que, los requerimiento deben ser remitidos a la dirección que el 

ejecutado tenga registrada en el certificado de existencia y representación, a 

pesar de su devolución, toda vez que es este último quien tiene la obligación 

de actualizar las direcciones de notificación en sus respectivos registros; pero 

aclara el Superior que, el requerimiento efectuado a la pasiva debe ser tan 

claro que le permita al despacho establecer, sin lugar a equívocos, el estado de 

las cotizaciones en mora, es decir que, a pesar de encontrarse aportado al 

expediente el certificado de entrega ya sea en estado recibido o devuelto, el 

mismo debe estar acompañado de la relación de los periodos cobrados, pues 
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solo de esta manera se tiene certeza de los periodos en mora. En el caso que 

nos ocupa, el despacho no tiene claridad de los créditos adeudados, pues se 

reitera, no se aporta la relación allegada a la pasiva con el requerimiento, 

situación que fundamenta la negativa del despacho.  

 

Es de recordar que la administradora de pensiones debe cumplir con los 

requisitos para constituir el título, y parte de este es el requerimiento, y si bien 

la norma no señala una ritualidad para realizar el mismo, lo cierto es que la 

ejecutante debe garantizar la efectiva comunicación de ese requerimiento, con 

el objetivo de salvaguardar el derecho de contradicción y defensa del moroso. 

 

En conclusión, al no encontrarse acreditado de manera fehaciente el 

requerimiento al empleador, se afecta el requisito de exigibilidad que debe 

tener el título ejecutivo y, en consecuencia, el despacho considera que no hay 

lugar a reponer la decisión adoptada anteriormente.  

 

Ahora bien, en lo referente a la solicitud de terminación por pago total de la 

obligación efectuada por la parte ejecutante visible en carpeta 5 folios 2 a 6, 

es menester precisar que la misma se encuentra reglada el artículo 461 del 

C.G.P., aplicable por analogía en materia laboral, se establece: 

“ARTÍCULO 461. TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO. Si antes de 

iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 

ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago 

de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el 

proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no 

estuviere embargado el remanente. 

Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado 

presenta la liquidación adicional a que hubiere lugar, acompañada del título 

de consignación de dichos valores a órdenes del juzgado, el juez declarará 

terminado el proceso una vez sea aprobada aquella, y dispondrá la 

cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

remanente. 

Cuando se trate de ejecuciones por sumas de dinero, y no existan 

liquidaciones del crédito y de las costas, podrá el ejecutado presentarlas con 

el objeto de pagar su importe, acompañadas del título de su consignación a 

órdenes del juzgado, con especificación de la tasa de interés o de cambio, 

según el caso. Sin que se suspenda el trámite del proceso, se dará traslado 

de ella al ejecutante por tres (3) días como dispone el artículo 110; objetada 

o no, el juez la aprobará cuando la encuentre ajustada a la ley. 

Cuando haya lugar a aumentar el valor de las liquidaciones, si dentro de 

los diez (10) días siguientes a la ejecutoria del auto que las apruebe no se 

hubiere presentado el título de consignación adicional a órdenes del 

juzgado, el juez dispondrá por auto que no tiene recursos, continuar la 

ejecución por el saldo y entregar al ejecutante las sumas depositadas como 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#110
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abono a su crédito y las costas. Si la consignación se hace oportunamente 

el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los 

embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 

Con todo, continuará tramitándose la rendición de cuentas por el secuestre 

si estuviere pendiente, o se ordenará rendirlas si no hubieren sido 

presentadas”.  

Aunado a lo anterior, se pone de presente a la parte actora, que no se accederá 

a la solicitud presentada por la misma, toda vez que dentro del presente 

proceso se negó mandamiento de pago por las razones expuestas y a través del 

presente auto no se repone la decisión proferida en providencia del pasado 

veinituno (21) de abril de dos mil veinituno (2021); así las cosas, dentro del 

presente proceso no se ha librado orden de apremio en contra de la aquí 

ejecutada GRUPO ALEMA S.A.S, que permita la terminación por pago de la 

misma. 

 

Finalmente, se verifica que dentro del presente asunto no existen más  

trámites pendientes por resolver, razón por 1a cual se da aplicación a lo  

establecido en el Art. 122 del C.G.P. por integración normativa del Art. 145  

del C.P.T. y de la S.S.  

 

En mérito de lo expuesto, este Despacho DISPONE:  

 

1. NO REPONER el auto del veinituno (21) de abril de dos mil 

veinituno (2021), que negó el mandamiento de pago en la presente 

demanda ejecutiva.  

 

2. NEGAR la solicitud de terminación por pago total de la obligación 

presentada por la parte ejecutante, de conformidad con lo expuesto 

en precedencia.  

 

3. ARCHIVAR el expediente previo a las desanotaciones que  

correspondan.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 
        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los treinta (30) días de le mes de 

abril de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho de la señora Juez el 

proceso ejecutivo No. 2021-00226, informando que la apoderada la parte 

ejecutante presentó recurso de reposición contra el auto que negó el 

mandamiento de pago en la presente demanda ejecutiva (carpeta 03 folios 2 

a 4). Sírvase Proveer. 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por el 

ejecutante, contra el auto del veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno 

(2021), que negó el mandamiento de pago por no dar cabal cumplimiento a 

lo ordenado en el Decreto 656 de 1994. 

 

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro 

la Ley 100 de 1993, en su artículo 24, señaló: 

 

“Art 24.- Acciones de cobro. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de 

cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de 

conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para 

tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el 

valor adeudado, prestará mérito ejecutivo” (subrayas fuera de texto).   

 

Para desarrollar la función legal precedentemente trascrita, el artículo 5 del 

Decreto 2633 de 1994 estableció que se debía requerir en mora al posible 

ejecutado una vez se venciera el plazo señalado para efectuar las 

consignaciones respectivas, concediéndole en todo caso al empleador el 

término de quince (15) días a fin de que se pronunciara sobre las cotizaciones 

extrañadas, advierte la norma que si el mismo guarda silencio, la 

administradora pensional deberá elaborar la liquidación que presta mérito 

ejecutivo. 

 

Al tenor de la norma trascrita es preciso señalar que el proceso ejecutivo tiene 

como finalidad el cumplimiento forzado de una obligación, la cual debe 
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constar en un documento que contiene el título, por lo que analizada su 

procedibilidad resulta necesario contrastarlo con las condiciones formales 

que debe reunir el documento base de la acción, revistiendo por lo tanto el 

carácter de requisito ad-solemnitatem y no simplemente ad probationen, 

siendo innegable que debe presentarse junto con la demanda todos los 

documentos que contengan la obligación exigible, si fuere del caso. 

 

Si bien en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 no está definido de manera 

puntual el procedimiento para agotar el requerimiento, al remitirnos a su 

definición como “el aviso, manifestación o pregunta que se hace, a alguien 

exigiendo o interesando de él que exprese y declare su actitud o su respuesta”, 

se puede concluir que lo mínimo que debe cumplir éste, es que sea conocido 

por el deudor para que así se pronuncie sobre el contenido, pues la misma 

norma le concede un plazo de quince días para que se pronuncie sobre las 

cotizaciones extrañadas. 

 

Si bien la parte la parte ejecutante allega copia cotejada del requerimiento 

efectuada a la sociedad ejecutada; lo cierto es que la prueba allegada no se 

encuentran dentro del momento de procesal oportuno para resolver sobre la 

solicitud de ejecución formulada y la exigibilidad del título base de recaudo 

allegado al plenario; máxime, cuando aún se encontrándose la validez de su 

envió, el requerimiento carece de firma de quien dice haberlo suscrito, 

además en el mismo no se especifica el valor requerido por pagar, aunado a 

ello, tampoco aparece acreditado que se le hubiera adjuntado documental 

alguna junto con la misiva aludida, y no existe siquiera un indicio en cuanto 

a la liquidación total fuese incorporada, razón por la cual no puede adoptar 

la liquidación como título ejecutivo, que posteriormente servirá de soporte 

para adelantar medidas cautelares contra la demandada a fin de garantizar 

el cobro efectivo de la sentencia.   

 

Aunado a ello, para el efecto se tiene que el H. Tribunal Superior de Bogotá 

se ha pronunciado al respecto a través de providencias del 13 de marzo de 

2019 dentro del proceso No. 031-2018-00687-01, 13 de septiembre de 2018 

dentro del proceso No. 038-2018-00328-01 y 13 de septiembre de 2018 

dentro del proceso No. 029-2018-00312-01, decisiones a través de las cuales 

el Superior ha indicado para tal fin que, los requerimiento deben ser 

remitidos a la dirección que el ejecutado tenga registrada en el certificado de 

existencia y representación, a pesar de su devolución, toda vez que es este 

último quien tiene la obligación de actualizar las direcciones de notificación 

en sus respectivos registros; pero aclara el Superior que, el requerimiento 

efectuado a la pasiva debe ser tan claro que le permita al despacho establecer, 

sin lugar a equívocos, el estado de las cotizaciones en mora, es decir que, a 

pesar de encontrarse aportado al expediente el certificado de entrega ya sea 

en estado recibido o devuelto, el mismo debe estar acompañado de la 

relación de los periodos cobrados, pues solo de esta manera se tiene 

certeza de los periodos en mora. En el caso que nos ocupa, el despacho no 
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tiene claridad de los créditos adeudados, pues se reitera, no se aporta la 

relación allegada a la pasiva con el requerimiento, situación que fundamenta 

la negativa del despacho. (Negrilla fuera de texto). 

 

Es de recordar que la administradora de pensiones debe cumplir con los 

requisitos para constituir el título, y parte de este es el requerimiento, y si 

bien la norma no señala una ritualidad para realizar el mismo, lo cierto es 

que la ejecutante debe garantizar la efectiva comunicación de ese 

requerimiento, con el objetivo de salvaguardar el derecho de contradicción y 

defensa del moroso y el establecer por parte de esta dependencia judicial el 

cumplimiento de los requisitos establecidos. 

 

En conclusión, al no encontrarse acreditado de manera fehaciente el 

requerimiento al empleador, se afecta el requisito de exigibilidad que debe 

tener el título ejecutivo y, en consecuencia, el despacho considera que no hay 

lugar a reponer la decisión adoptada anteriormente.  

 

Finalmente, se verifica que dentro del presente asunto no existen más  

trámites pendientes por resolver, razón por 1a cual se da aplicación a lo  

establecido en el Art. 122 del C.G.P. por integración normativa del Art. 145  

del C.P.T. y de la S.S.  

 

En mérito de lo expuesto, este Despacho DISPONE:  

 

1. NO REPONER el auto del veintiuno (21) de abril de dos mil 

veintiuno (2021), que negó el mandamiento de pago en la presente 

demanda ejecutiva.  

 

2. ARCHIVAR el expediente previo a las desanotaciones que  

correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 

En Bogotá D.C. el día 9 de julio de 2021 con 

fijación en el Estado No. 61, fue notificado el 
auto anterior. 

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

                      



 
Exp: 2021-00242 

Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado: JORGE HERNAN VALENCIA 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los veinticinco (25) días del mes de 

junio de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho de la señora Juez el 

proceso ejecutivo No. 2021-00242, informando que la parte demandante 

allega memorial solicitando la terminación por pargo total de la obligación del 

presente proceso, carpetas 4 y 6 del expediente digital. Sírvase proveer. 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Procede el Despacho a resolver la petición presentada por la parte actora 

mediante la cual solicita la terminación del proceso por pago total de la 

obligación, carpetas 4 y 6 del expediente digital. 

 

Para resolver lo pertinente, es preciso señalar el artículo 461 del C.G.P., 

aplicable por analogía en materia laboral, se establece: 

 

“ARTÍCULO 461. TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO. Si antes de 

iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 

ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago 

de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el 

proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no 

estuviere embargado el remanente. 

 

Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado 

presenta la liquidación adicional a que hubiere lugar, acompañada del título 

de consignación de dichos valores a órdenes del juzgado, el juez declarará 

terminado el proceso una vez sea aprobada aquella, y dispondrá la 

cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

remanente. 

 

Cuando se trate de ejecuciones por sumas de dinero, y no existan 

liquidaciones del crédito y de las costas, podrá el ejecutado presentarlas con 

el objeto de pagar su importe, acompañadas del título de su consignación a 

órdenes del juzgado, con especificación de la tasa de interés o de cambio, 

según el caso. Sin que se suspenda el trámite del proceso, se dará traslado 

de ella al ejecutante por tres (3) días como dispone el artículo 110; objetada 

o no, el juez la aprobará cuando la encuentre ajustada a la ley. 

 

Cuando haya lugar a aumentar el valor de las liquidaciones, si dentro de 

los diez (10) días siguientes a la ejecutoria del auto que las apruebe no se 

hubiere presentado el título de consignación adicional a órdenes del 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#110
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juzgado, el juez dispondrá por auto que no tiene recursos, continuar la 

ejecución por el saldo y entregar al ejecutante las sumas depositadas como 

abono a su crédito y las costas. Si la consignación se hace oportunamente 

el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los 

embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 

 

Con todo, continuará tramitándose la rendición de cuentas por el secuestre 

si estuviere pendiente, o se ordenará rendirlas si no hubieren sido 

presentadas”.  

  

Es decir que para que termine el proceso por pago total, el despacho debe 

verificar la existencia de los siguientes requisitos: 

 

1. Que la solicitud de terminación sea presentada en escrito auténtico por 

las partes, siempre que estas se encuentren facultadas.  

 

2. Que la solicitud se presente con anterioridad al remate de bienes, en 

aquellos casos en que existieren bienes embargados y secuestrados. 

 

Al verificar el cumplimiento de los requisitos se encuentra que la petición fue 

presentada en original por la apoderada judicial de la parte actora, la cual se 

encuentra facultada de conformidad con el poder visible en carpeta 1 folio 14 

y 15; y a la fecha no se ha efectuado remate de los bienes, por lo cual cumple 

con los dos primeros requisitos. 

 

Por lo anterior, el Despacho considera que la solicitud de terminación por pago 

si cumple con la totalidad de los requisitos enunciados en el artículo 461 del 

C.G.P., razón por la cual se DECLARA TERMINADO el presente proceso 

ejecutivo por pago total de la obligación. 

 

Ahora bien, en lo que respecta a las medidas cautelares decretadas en auto 

del 10 de junio de 2021 carpeta 2 folios 1 a 6, se da aplicación a lo dispuesto 

en el artículo 597 del C.G.P., que señala: 

 

ARTÍCULO 597. LEVANTAMIENTO DEL EMBARGO Y SECUESTRO. Se 

levantarán el embargo y secuestro en los siguientes casos: 

4.  Si se ordena la terminación del proceso ejecutivo por la revocatoria del 

mandamiento de pago o por cualquier otra causa.”  

 

Teniendo en cuenta que se efectuó el cumplimiento de la obligación y se 

declara la terminación del mismo, se ordena levantar la medida cautelar 

decretada a favor de la parte actora en auto del 10 de junio de 2021 y en 

consecuencia se ordena que por secretaria se libren los oficios pertinentes para 

que la parte ejecutada efectúe su diligenciamiento. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre 

de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

 

RESUELVE 

 



 
Exp: 2021-00242 

Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado: JORGE HERNAN VALENCIA 

 

PRIMERO.- DECLARAR LA TERMINACIÓN del presente proceso ejecutivo por 

acreditarse el pago total de la obligación, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 461 del Código General del Proceso, aplicable por expresa analogía 

en materia laboral.  

 

SEGUNDO.- SE ORDENA EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares 

decretadas por este Despacho, mediante auto del 10 de junio de 2021. 

 

TERCERO: Por secretaría líbrense los correspondientes oficios.  

 

CUARTO: ARCHÍVESE el expediente, una vez se surta lo anterior y previas a 

las desanotaciones a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

 

En Bogotá D.C. el día 9 de julio de 2021 con 

fijación en el Estado No. 61, fue notificado el 

auto anterior. 
 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



 

Proceso No. 2021-0256 

Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado RED724 TRADE SAS - ACTIVA AGRO SERVICIOS EU  

  
 
 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los dos (02) días del mes de julio 

de dos mil veintiuno (2021), se ingresa al despacho el proceso ejecutivo 

laboral de única instancia, radicado con el No. 2021-00256, informando que 

la parte actora no subsanó la demanda de conformidad con lo ordenado en 

providencia anterior. Sírvase Proveer. 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

 

De acuerdo con el informe que antecede, se encuentra que el apoderado de 

la parte actora no subsanó la presente demanda ordinaria de conformidad 

con lo ordenado en el auto del diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno 

(2021) carpeta 2 folio 1, providencia mediante la cual se había inadmitido por 

NO reunir los requisitos consagrados en el Art.25 del C.P.T y de la S.S. 

 

Por lo anterior y al no darse cumplimiento a lo ordenado, el Despacho 

DISPONE: 

 

1. RECHAZAR la demanda ejecutiva impetrada por SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., contra RED724 TRADE SAS - ACTIVA AGRO 

SERVICIOS EU, por no haber subsanado el escrito de demanda 

conforme a lo expuesto en la parte motiva. 

  

2. DEVUÉLVANSE las piezas procesales del proceso de la referencia 

a la parte actora.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

En Bogotá D.C. el día 9 de julio de 2021 con 

fijación en el Estado No. 61, fue notificado el 

auto anterior. 

 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



 
Proceso No. 2021-00276 

Demandante: DIEGO ALBERTO ORTIZ FLORIAN 

Demandado: GEOAMBIENTAL SAS 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los treinta (30) días del mes de 

abril de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso No. 2021-

00276 informando que fue allegado a través de correo electrónico por 

reparto en un cuaderno con 64 folios digitales. Sírvase proveer. 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, 

se entra a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 

 

1. Se INADMITE la demanda presentada por DIEGO ALBERTO ORTIZ 

FLORIÁN en contra de GEOAMBIENTAL S.A.S., por NO reunir los 

requisitos consagrados en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S y 

Decreto 806 de 2020, toda vez, que éste Despacho encuentra las 

siguientes deficiencias: 

 

1.1. En el acápite de hechos, lo mencionado en los numerales 1 y 

14 no se ajustan a lo normado en el numeral 7 del Art. 25 del 

C.P.T. y de la S.S., por cuanto solo debe ser relatado un hecho 

o situación en cada numeral, todo con el fin de evitar 

confusiones y omisiones por parte del demandado al 

pronunciarse sobre los mismos en la contestación. De otro 

lado, el supuesto factico narrado en el numeral 14, no se 

ajusta a lo normado, por cuanto contiene narraciones 

subjetivas y fundamentación jurídica. 

 

1.2. Así mismo, se conmina a la parte modificar y/o suprimir lo 

aludido bajo los numerales 15 y 16 del acápite de hechos, por 

cuanto tal y como se encuentran redactados no generan 

conexidad con los sustentos facticos de la presente demanda.  

 

1.3. Las pretensiones deben indicarse con claridad, precisión, por 

separado y de manera concreta de conformidad con los 

requisitos establecidos en el numeral 6 del Art. 25 del CPTSS, 

por cuanto se conmina a la parte actora, aclarar y/o modificar 

la pretensión declarativa enlistada bajo el numeral 1, pues si 

bien solicita la declaración de relación laboral no efectúa 

estimación de los extremos temporales. 

 



 
Proceso No. 2021-00276 

Demandante: DIEGO ALBERTO ORTIZ FLORIAN 

Demandado: GEOAMBIENTAL SAS 

 
1.4. Se conmina a la parte aclarar, modificar y/o suprimir, las 

pretensiones condenatorias establecidas en el numeral 10,  

por cuanto las mismas generan fundamentación jurídica, 

concepto que no debe ser allegado en esté acápite, de 

conformidad con los requisitos establecidos en el numeral 6 

del Art. 25 del CPTS. 

 

1.5. Deberá darse cumplimiento a lo contenido en el artículo 25 

numeral 8 del C.P.T. Y S.S., indicando el conjunto de normas 

jurídicas en las que se fundamenta el presente asunto, 

debiendo explicarse su contenido y relación con las 

pretensiones de la demanda. 

 

1.6. Finalmente, la parte actora no señala medio de notificación 

electrónica del testigo LEONARDO MELO, de acuerdo a lo 

ordenado en el numeral 6 del Decreto 806 de 2020 

 

Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, 

de que trata el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S., para que sean subsanadas las 

irregularidades mencionadas anteriormente, so pena de su rechazo, de 

conformidad con el Artículo 90 del CGP, aplicable por remisión a esta 

jurisdicción.  

 

Además SÍRVASE aportar la subsanación en un solo cuerpo y copias de la 

subsanación, tantas como sean los demandados para el traslado respectivo 

de conformidad con el numeral 2° del Art. 26 del C.P.T. y de la S.S. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 

En Bogotá D.C. el día 9 de julio de 2021 con 

fijación en el Estado No. 61, fue notificado el 
auto anterior. 

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2021-00290 

Demandante: JAVIER ANIVAL FERNANDEZ RUBIANO 

Demandado: INDUSTRIAS METALICAS GRAG SAS 

 

  
 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los siete (07) días del mes de mayo 

de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de 

única instancia No. 2021-00290, informando que fue recibido a través de 

correo electrónico por la oficina de reparto en un cuaderno con 29 folios 

digitales. Sírvase proveer. 

 

 

JESSICA LORENA MERCAN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, sería 

este el momento procesal oportuno para entrar a realizar el estudio sobre la 

admisión o inadmisión de la demanda de la referencia, de no ser porque se 

observa que el proceso que pretende adelantar excede la cuantía de los veinte 

(20) S.M.M.L.V., razón por la cual esta operadora judicial no es competente para 

conocer el presente asunto, en razón a la cuantía 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que los Juzgados de Pequeñas Causas Laborales 

conocen solamente procesos de Única Instancia, cuya cuantía no exceda los 20 

S.M.L.M.V., que para el año 2021 anualidad mediante la cual la parte efectúa 

presentación de la demandada (cuaderno 1 folio 29) es equivalente a 

DIECIOCHO MILLONES CIENTO SETENTA MIL QUINIENTOS VEINTE  PESOS 

($18.170.520). 

 

Para determinar la cuantía se tuvieron en cuenta todas las pretensiones del 

demandante hasta el momento de su presentación (art. 26 del CGP), a partir de 

las mismas se efectuaron los siguientes cálculos: 

 

  fecha inicio fecha final  total días 

Extremos temporales 02/12/2017 15/06/2018 194 

Mora pago prestaciones 16/06/2018 30/04/2021 1035 

Mora consignación cesantías 00/01/1900 00/01/1900 0 

Salario 938.627   
Total prestaciones 1.297.249   
indemnizaciones   
art 65 C.S.T. 32.382.632   
art 64 C.S.T. 938.627   
TOTAL 34.618.507   
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Demandado: INDUSTRIAS METALICAS GRAG SAS 

 

  
 
 
 

Así las cosas, de conformidad lo establecido en el artículo 11 y 12 del C.P.T. y 

de la S.S. modificado por el artículo 46 de la Ley 1395 de 2010, se considera 

que al proceso de la referencia debe imprimírsele un trámite de Primera 

Instancia, razón por la cual DISPONE: 

 

1. RECHAZAR DE PLANO la demanda impetrada por JAVIER ANIVAL 

FERNÁNDEZ RUBIANO contra INDUSTRIAS METÁLICAS GRAG S.A.S, 

por carecer de competencia este Despacho para conocer del presente 

asunto.  

 

2. ENVIAR el proceso a la Oficina Judicial de Reparto, para que sea 

repartido ante los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá D.C., por 

ser ellos los competentes para conocer del presente litigio.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

En Bogotá D.C. el día 9 de julio de 2021 con 

fijación en el Estado No. 61, fue notificado el 

auto anterior. 

 
 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



 

 

Exp. 2021-00361  

Demandante: LEIDY CAROLINA PINZON BARACALDO 
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los siete (07) días del mes de julio de 

dos mil veintiuno (2021), se pasa al Despacho el Proceso Ordinario N. 2021-

00361, informando que la diligencia programada en auto anterior, tiene escrita 

de forma errada la fecha de la misma. Sírvase proveer. 

 

 

JÉSSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

  

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, en 

concordancia dispuesto en el artículo 286 del C.G.P. aplicable por remisión 

analógica de conformidad con el artículo 145 del C.P.T y la S.S., se dispone 

corregir la providencia del pasado 06 de julio de 2021 visible en carpeta 06 

folios 1 y 3 del expediente digital, con el fin de establecer para todos los efectos: 

 

PROGRAMAR Audiencia Especial de que trata Art. 72 del C.P.T. y de la S.S., 

para el jueves quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) a las dos y 

media de la tarde (02:30 P.M.) la cual se efectuará a través de la herramienta 

de apoyo Microsoft teams, con la ayuda de cualquier medio tecnológico con 

acceso a internet.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

En Bogotá D.C. el día 9 de julio de 2021 con 

fijación en el Estado No. 61, fue notificado el 

auto anterior. 

 
 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



 
Exp: 2021-00389 

Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado: ALTO CIELO SAS 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los cuatro (04) días del mes de junio 

de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho de la señora Juez el proceso 

ejecutivo No. 2021-00389, informando que la parte ejecutante allega memorial 

solicitando la terminación por pargo total de la obligación del presente proceso 

(carpeta 02 folios 7 y 8). Sírvase proveer. 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 de marzo de dos mil veinte 02 

Procede el Despacho a resolver la petición presentada por la parte actora 

mediante la cual solicita la terminación del proceso por pago total de la 

obligación (carpeta 02 folios 7 y 8). 

 

Para resolver lo pertinente, es preciso señalar el artículo 461 del C.G.P., 

aplicable por analogía en materia laboral, se establece: 

 

“ARTÍCULO 461. TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO. Si antes de 

iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 

ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago 

de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el 

proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no 

estuviere embargado el remanente. 

 

Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado 

presenta la liquidación adicional a que hubiere lugar, acompañada del título 

de consignación de dichos valores a órdenes del juzgado, el juez declarará 

terminado el proceso una vez sea aprobada aquella, y dispondrá la 

cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

remanente. 

 

Cuando se trate de ejecuciones por sumas de dinero, y no existan 

liquidaciones del crédito y de las costas, podrá el ejecutado presentarlas con 

el objeto de pagar su importe, acompañadas del título de su consignación a 

órdenes del juzgado, con especificación de la tasa de interés o de cambio, 

según el caso. Sin que se suspenda el trámite del proceso, se dará traslado 

de ella al ejecutante por tres (3) días como dispone el artículo 110; objetada 

o no, el juez la aprobará cuando la encuentre ajustada a la ley. 

 

Cuando haya lugar a aumentar el valor de las liquidaciones, si dentro de 

los diez (10) días siguientes a la ejecutoria del auto que las apruebe no se 

hubiere presentado el título de consignación adicional a órdenes del 

juzgado, el juez dispondrá por auto que no tiene recursos, continuar la 

ejecución por el saldo y entregar al ejecutante las sumas depositadas como 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#110
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Ejecutado: ALTO CIELO SAS 

 

abono a su crédito y las costas. Si la consignación se hace oportunamente 

el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los 

embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 

 

Con todo, continuará tramitándose la rendición de cuentas por el secuestre 

si estuviere pendiente, o se ordenará rendirlas si no hubieren sido 

presentadas”.  

  

Es decir que para que termine el proceso por pago total, el despacho debe 

verificar la existencia de los siguientes requisitos: 

 

1. Que la solicitud de terminación sea presentada en escrito auténtico por 

las partes, siempre que estas se encuentren facultadas.  

 

2. Que la solicitud se presente con anterioridad al remate de bienes, en 

aquellos casos en que existieren bienes embargados y secuestrados. 

 

Al verificar el cumplimiento de los requisitos se encuentra que la petición fue 

presentada en original por el apoderado judicial de la parte actora, él se cual 

encuentra facultado de conformidad con el poder visible en carpeta 1 folio 14 

a 15; y, a la fecha no se ha librado mandamiento de pago en contra de la parte 

ejecutada, por lo cual cumple con los dos primeros requisitos. 

 

Por lo anterior, el Despacho considera que la solicitud de terminación por pago 

si cumple con la totalidad de los requisitos enunciados en el artículo 461 del 

C.G.P., razón por la cual se DECLARA TERMINADO el presente proceso 

ejecutivo por pago total de la obligación. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre 

de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECLARAR LA TERMINACIÓN del presente proceso ejecutivo por 

acreditarse el pago total de la obligación, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 461 del Código General del Proceso, aplicable por expresa analogía 

en materia laboral.  

 

SEGUNDO.- COSTAS. Sin lugar a ellas en el proceso ejecutivo por no haberse 

causado.   

 

TERCERO.- ARCHÍVESE el expediente, una vez se surta lo anterior y previas 

a las desanotaciones a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

 

En Bogotá D.C. el día 9 de julio de 2021 con 

fijación en el Estado No. 61, fue notificado el 

auto anterior. 

 
 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



 
 

Exp: 2021-00454 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado: EDITH AMPARO MALAGON AMON 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los veinticinco (25) días del mes de 

junio de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo No. 

2021-00454, informando que mediante escrito radicado a través de correo 

electrónico datado el 24 de junio de la presente anualidad, la apoderada judicial 

de la parte actora presenta escrito de desistimiento de la demanda por pago 

total de la obligación (carpeta 2 folio 2). Sírvase proveer. 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

 

Para resolver lo pertinente es necesario hacer las siguientes 

CONSIDERACIONES: 

 

Debe precisarse que como no existen disposiciones propias del procedimiento 

laboral que regulen el desistimiento, debe acudirse a las precisiones 

establecidas en el Código General del Proceso Artículo 314 y s.s., aplicables en 

virtud de la remisión analógica que hace el artículo 145 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

Al respecto, el artículo 314 del C.G.P., señala que la solicitud de desistimiento 

de la demanda puede ser formulada por la parte demandante mientras no se 

haya pronunciado sentencia, a su vez, el numeral 2 del artículo 315 del mismo 

estatuto, indica que puede desistir de la demanda el apoderado facultado 

expresamente para ello.  

 

Finalmente, de conformidad con el artículo 316 del C.G.P., siempre que se 

acepte un desistimiento se condenará en costas a quien desistió, salvo que las 

partes convengan otra cosa, o que se trate del desistimiento de un recurso ante 

el Juez que lo haya concedido. 

 

Encuentra el despacho que no se ha pronunciado sentencia que ponga fin al 

proceso; y que la apoderada de la parte actora, se encuentra facultada como se 

observa en poder obrante en carpeta 01 folios 13 y 14 del expediente digital; del 

mismo modo en carpeta 2 folio 2, la profesional en derecho presenta solicitud 

de desistimiento señalando que la parte ejecutada dio cumplimiento a la 

obligación, satisfaciendo las pretensiones incoadas en la presente demanda.  



 
 

Exp: 2021-00454 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado: EDITH AMPARO MALAGON AMON 

 

 

Sin costas en esta instancia teniendo en cuenta que a la fecha no se ha 

adelantado trámite judicial en contra de la traída a juicio.  

 

En mérito de lo expuesto, se DISPONE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda, 

presentado por la parte actora, por las razones expuestas. 

 

SEGUNDO: SIN COSTAS en esta instancia por las razones expuestas. 

 

TERCERO: DECLARAR terminado el presente proceso. Ordénese las 

desanotaciones pertinentes y por secretaria archívese las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

 

En Bogotá D.C. el día 9 de julio de 2021 con 

fijación en el Estado No. 61, fue notificado el 
auto anterior. 

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



Proceso No. 2021-00464 

Demandante: SALUD TOTAL E.P.S S. A 
Demandado: TEXTILES T Y T SAS 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los dos (02) días del mes de julio de dos 

mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo No. 2021-00464, 

informando que fue remitido por reparto a través de correo electrónico en un 

cuaderno con 67 folios digitales. Sírvase proveer. 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C.  

 

Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

RECONOCER PERSONERÍA al Dr. ANDRÉS HERIBERTO TORRES ARAGÓN 

identificado con cédula de ciudadanía No. 73.205.246 de Cartagena y T.P. No. 

155.713 del C.S. de la J., para actuar como apoderado judicial de SALUD TOTAL 

EPS-S S.A., representada legalmente por el Dr. DANNY MANUEL MOCOSTE 

ARAGÓN o por quien haga sus veces, en los términos y facultades conferidas en el 

poder allegado (carpeta 1 folio 12).  

A efectos de resolver se advierte inicialmente que promueve acción ejecutiva la 

EMPRESA PROMOTORA DE SALUD “SALUD TOTAL EPS-S S.A.”, en contra de 

la sociedad TEXTILES T Y T S.A.S., a fin de obtener mandamiento ejecutivo en 

su favor respecto de las sumas y conceptos relacionados en el libelo (carpeta 1 folio 

5).  

Observa el despacho, en razón a la viabilidad de librar la orden de pago requerida, 

de conformidad con el Certificado de Existencia y Representación Legal de la 

llamada a juicio TEXTILES T Y T S.A.S., su domicilio se encuentra ubicado en la 

ciudad de Medellín- Antioquia carpeta 1 folios 53 a 58. 

Así las cosas, teniendo en cuenta que lo que se persigue es el pago de unos aportes 

al sistema de seguridad social en salud, que no aparece acreditado que SALUD 

TOTAL E.P.S., hubiera prestado ningún servicio en favor del demandado, en la 

ciudad de Bogotá D.C., y advirtiendo que el domicilio del llamado a responder se 

encuentra en la ciudad de Medellín siendo ese lugar donde presuntamente se 

realizó el requerimiento previo.  

Para abundar en razones, si se pensara que se puede acudir al domicilio de la 

demandante como factor de competencia, en todo caso EMPRESA PROMOTORA 

DE SALUD “SALUD TOTAL EPS-S S.A.” cuenta con sucursal en la ciudad de 

Medellín.  

Así pues, el artículo 5º del C.P.YT Y S.S., indica: “Competencia por razón del 

lugar o domicilio. La competencia se determina por el último lugar donde se haya 

prestado el servicio, o por el domicilio del demandado, a elección del demandante”. 



Proceso No. 2021-00464 

Demandante: SALUD TOTAL E.P.S S. A 
Demandado: TEXTILES T Y T SAS 

 

No obstante lo anterior, al verificar el despacho del estudio de las presentes 

diligencias, observa que el presente asunto no se trata de un EJECUTIVO en 

contra de una ENTIDAD DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL, sino contra 

una persona jurídica de derecho privado, por lo que debe darse aplicación a lo 

ordenado por la legislación laboral, aunado a ello no se allega medio de prueba 

alguno que permita determinar que entre las partes se estableció como lugar de 

cumplimiento de la obligación, la ciudad de Bogotá. 

Así las cosas, la competencia territorial se encuentra en cabeza de los Jueces 

Municipales de Pequeñas Causas Laborales De Medellín- Antioquia. 

Por lo anterior este despacho, 

RESUELVE 

1. RECHAZAR POR COMPETENCIA TERRITORIAL el presente proceso 

ejecutivo laboral de única instancia, interpuesto por la EMPRESA PROMOTORA 

DE SALUD “SALUD TOTAL EPS-S S.A.”, en contra de TEXTILES T Y T S.A.S. 

 

2. REMÍTASE Por secretaría el presente expediente de manera inmediata a los 

Juzgados Municipales de Pequeñas Causas Laborales De Medellín- Antioquia. 

(Reparto). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 10 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

En Bogotá D.C. el día 9 de julio de 2021 con 

fijación en el Estado No. 61, fue notificado el 

auto anterior. 

 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
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Proceso No. 2021-00465 

Ejecutante: SALUD TOTAL E.P.S S.A 

Ejecutado: DJC CONSTRUCCIONES SAS 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los dos (2) días del mes de julio de 

dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo No. 2021-

00465, informando que fue remitido por reparto a través de correo 

electrónico en un cuaderno con 67 folios digitales. Sírvase proveer. 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

RECONOCER PERSONERÍA al Dr. ANDRÉS HERIBERTO TORRES 

ARAGÓN identificado con cédula de ciudadanía No. 73.205.246 de Cartagena 

y T.P. No. 155.713 del C.S. de la J., para actuar como apoderado judicial de 

SALUD TOTAL EPS-S S.A., representada legalmente por el Dr. DANNY 

MANUEL MOCOSTE ARAGÓN o por quien haga sus veces, en los términos y 

facultades conferidas en el poder allegado (carpeta 1 folio 12).  

A efectos de resolver se advierte inicialmente que promueve acción ejecutiva 

la EMPRESA PROMOTORA DE SALUD “SALUD TOTAL EPS-S S.A.”, en 

contra de la sociedad DJC CONSTRUCCIONES S.A.S a fin de obtener 

mandamiento ejecutivo en su favor respecto de las sumas y conceptos 

relacionados en el libelo (carpeta 1 folio 5).  

Observa el despacho, en razón a la viabilidad de librar la orden de pago 

requerida, de conformidad con el Certificado de Existencia y Representación 

Legal de la llamada a juicio DJC CONSTRUCCIONES S.A.S, su domicilio se 

encuentra ubicado en la ciudad de Cartagena- Bolívar (carpeta 1 folio 53 a 

59). 

Así las cosas, teniendo en cuenta que lo que se persigue es el pago de unos 

aportes al sistema de seguridad social en salud, que no aparece acreditado 

que SALUD TOTAL E.P.S., hubiera prestado ningún servicio en favor del 

demandado, en la ciudad de Bogotá D.C., y advirtiendo que el domicilio del 

llamado a responder se encuentra en la ciudad de Cartagena, siendo ese 

lugar donde presuntamente se realizó el requerimiento previo.  

Para abundar en razones, si se pensara que se puede acudir al domicilio de 

la demandante como factor de competencia, en todo caso EMPRESA 

PROMOTORA DE SALUD “SALUD TOTAL EPS-S S.A.” cuenta con sucursal 

en la ciudad de Cartagena. 

 



Proceso No. 2021-00465 

Ejecutante: SALUD TOTAL E.P.S S.A 

Ejecutado: DJC CONSTRUCCIONES SAS 

 

Así pues, el artículo 5º del C.P.YT Y S.S., indica: “Competencia por razón 

del lugar o domicilio. La competencia se determina por el último lugar 

donde se haya prestado el servicio, o por el domicilio  del demandado, a 

elección del demandante”. 

No obstante lo anterior, al verificar el despacho del estudio de las presentes 

diligencias, observa que el presente asunto no se trata de un EJECUTIVO en 

contra de una ENTIDAD DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL, sino 

contra una persona jurídica de derecho privado, por lo que debe darse 

aplicación a lo ordenado por la legislación laboral, aunado a ello  no se allega 

medio de prueba alguno que permita determinar que entre las partes se 

estableció como lugar de cumplimiento de la obligación, la ciudad de Bogotá. 

Así las cosas, la competencia territorial se encuentra en cabeza de los Jueces 

Municipales de Pequeñas Causas Laborales De Cartagena- Bolívar. 

Por lo anterior este despacho, 

 

RESUELVE 

1. RECHAZAR POR COMPETENCIA TERRITORIAL el presente proceso 

ejecutivo laboral de única instancia, interpuesto por la EMPRESA 

PROMOTORA DE SALUD “SALUD TOTAL EPS-S S.A.”, en contra de DJC 

CONSTRUCCIONES S.A.S. 

 

2. REMÍTASE Por secretaría el presente expediente de manera inmediata 

a los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas Laborales De Cartagena- 

Bolívar. (Reparto). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 
En Bogotá D.C. el día 9 de julio de 2021 con 

fijación en el Estado No. 61, fue notificado el 

auto anterior. 

 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
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